
Expediente: 1572/07
Carátula: PERALTA ANDRES FIDEL C/ HEREDEROS DE VEGA SEGUNDO BELARMINO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ADAD, MARY NELLY-DEMANDADO/A
20201785341 - LOPEZ, SUSANA MARGARITA-HEREDERA DEL DEMANDADO FALLECIDO CAINZO
20201785341 - CAINZO, MARIA ALEJANDRA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20277209277 - PERALTA, ANDRES FIDEL-ACTOR/A
27202859009 - VEGA ADAD, MARIA ROXANA-DEMANDADO/A
20222639388 - VEGA ADAD, SEGUNDO BELARMINO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1572/07

*H102335311203*
H102335311203

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: PERALTA ANDRES FIDEL c/ HEREDEROS DE VEGA SEGUNDO BELARMINO s/
REIVINDICACION. Expte. N° 1572/07.

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.- Proveyendo el Escrito OTROS - POR:
D`ALESSANDRO, SERGIO BRUNO - 05/12/2024 20:22:

1) Téngase presente los celulares denunciados .

2) A lo solicitado en la última parte de la presentanción no corresponde hacer lugar la misma en
virtud de las facultades previstas en la Acordada N° 367/03 debiendo ajustarse la medida a los
términos en los que se ordenó en providencia del 04/12/2024. 1572/07 MA-ANMF*

Actuación firmada en fecha 13/12/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/05/2025 - 12:17:28


